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SECCION QUINTA

Núm. 3.161

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Alda" Fuertes, con
• en calle Mariano Barbasán, 
yz?J° 5| ha solicitado de esta Cor

la devolución de la fianza 
^las^ Const’tu*da para responder 

^ras de pavimentación provi- 
el camino de las Torres.

-'ie Se pone en conocimiento del 
Oficial mediante el presente anuncio 

que Puedan formularse las 
tes, aaciOnes Que se estimen pertinen- 
< efecto dicho expediente, 

?S SUs documentos, se halla de 
deS ? en Sección de Propieda- 

■'7;: dp 3 ^ecretaría general por un 
>> l  pu*nce días hábiles, a contar 

ecaa de publicación de este 
“Boletín Oficial” de la 

"^-ado ’ en Curnplimiento de lo deter- 
r \IU •' Reglamento de Contrata- 

_ de 9 de enero de 1953.
¿5 de abril de 1975- E1 

' Javier de Pedro.

*Ina Núm- 3-162 
ndustria

an- y ^ontaíes Eléctricos”, 
ha solicitado de es- 

defyv'^11 Ia devolución de la 
UlVa constituida para res

' de Ca]lnstalaciones complemen- 
Or negro en las escuelas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 15 de abril de 1975. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.163

Doña Encarnación Alda Fuertes, con 
domicilio en Mariano Barbasán, nú
mero 5, ha solicitado de esta Corpora
ción la devolución de la fianza defini
tiva constituida para responder de las 
obras de pavimentación del camino 
del Tomillo (entre CN 232 y la plaza), 
en el barrio de la Venta del Olivar.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter

minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 15 de abril de 1975. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

oes

Núm. 3.164
Doña Encarnación Alda Fuertes, con 

domicilio en Mariano Barbasán, nú
mero 5, ha solicitado de esta Corpo
ración la devolución de la fianza de
finitiva constituida para responder de 
las obras de reperfilado y pavimenta
ción en el camino de las Canteras y 
calle paralela al Cementerio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953. 
.Zaragoza, 15 de abril de 1975. — 

El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.165
Doña Encamación Alda Fuertes, con 

domicilio en Mariano Barbasán, núme
ro 5, ha solicitado de esta Corpora
ción la devolución de la fianza defini
tiva constituida para responder de las 
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obras de pavimentación provisional del 
sector de San Ildefonso.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 15 de abril de 1975. — 
El Secretario, Xavier de Pedro. .

Núm. 3.166
Doña Encamación Alda Fuertes, con 

domicilio en Mariano Barbasán, núme
ro 5, ha solicitado de esta Corpora
ción la devolución de la fianza defini
tiva constituida para responder del 
pavimento de calzadas Plan PR-72, se
gunda fase.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 15 de abril de 1975. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.244
Terminados los trabajos relativos a 

la rectificación anual reglamentaria del 
padrón municipal de habitantes de 
esta ciudad correspondiente al año 
1974, en cumplimiento de lo ordenado 
por la legislación vigente se hallan 
de manifiesto en el Negociado de Es
tadística municipal Jos respectivos do
cumentos durante el plazo de un mes, 
a contar del día siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, a fin 
de que todos los habitantes que lo de
seen puedan cerciorarse de su inclu
sión y clasificación vecinal en el mis
mo, formulando, en su caso, las re
clamaciones que consideren pertinen
tes.

Zaragoza, 17 de abril de 1975. — El 
Alcalde, Mariano Homo..— Por acuer
do de Su Excelencia: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.245 '
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 31 de marzo 
de 1975, acordó la aplicación de contri
buciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras de instalación de alum
brado en la carretera de Teruel, 330 
(desde enlaces a gasolinera de Valdes- 
partera).

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofi
cina, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de abril de 1975. — El 
Alcalde, Mariano Homo. — Por acuer
do de Su Excelencia: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 3.246
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de ayer, 
aprobó con caráctér inicial el proyec
to de servicios de urbanización en ave
nida de la Jota, a petición de "Inmo
biliaria Caprice”, S. A., con domicilio 
en la calle Coso, 66, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 32 
de la vigente Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en la 
Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general durante un mes, desde 
el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo anteriormente mencionado.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza a 11 de abril de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 
Por acuerdo de Su Excelencia. El Se
cretario genera], Xavier de Pedro.

Núm. 3.247
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, et. 

sesión celebrada en el día de ayer, 
aprobó con carácter inicial el provee 
de ordenación de manzana sita entre 
los caminos de La Linde, Casetas ■ 
Bárboles, y calle de José Antonio, de 
barrio de Garrapinillos, presentí: 
por don Casimiro Solsona Casanova' 
otro, con domicilio en calle San .V 
guel, número 42, de conformidad cor 
lo establecido en el artículo 32 de h 
vigente Ley sobre Régimen del Sue: 
y Ordenación Urbana de 12 de maK 
de 1956.

Mediante el presente edicto se hac 
saber que el expediente y proyectos 
encuentran en plazo de informacyi 
pública en la Sección de Urbanas 
de esta Secretaria General durante c 
mes, desde el día siguiente al de k 
publicación del presente anuncio a 
el "Boletín Oficial" de la provifiti- 
todo ello de conformidad con lo e-'-' 
blecido en el artículo antériorme' ■ 
mencionado.

Lo que se hace público para ge- 
ral conocimiento y efectos. -

Zaragoza a 11 de abril de 19b ' 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horne 
Por acuerdo de Su Excelencia: E* - 
cretario general, Xavier de Pedro.

• • •

Núm. 3.248
El Excmo. Ayuntamiento

price”, S. A., con

pleno, '
- sesión celebrada en el día de • ■ 
aprobó con carácter inicial el 
to de servicios de urbanización 
menos ubicados en camino de 
maña, a petición de "Inmóbiliat^^ 

domicilio en 
Coso, número 66, de confonnid3 
lo establecido en el artículo 
vigente Ley sobre Régimen de 
y Ordenación Urbana de 12 de 
de 1956.

Mediante el presente edicto se^^, 
saber que el expediente se 
en plazo de información P110' 
la Sección de Urbanismo de j,. 
cretaría general durante un 
de el día siguiente al de 12 
ción del presente anuncio en e- /: 
tín Oficial" de la provincia y 
de conformidad con lo esta 
el artículo anteriormente n-6

Lo que se hace público a l°s 
consiguientes. ■ x

Zaragoza a 11 de abril de 
El Alcalde-Presidente, Mariana . 
Por acuerdo de Su Excelenc^^ 
cretario general, Xavier de
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Núm. 3.249
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

«ión celebrada en el día de ayer, 
¿cordó declarar en estado de reparce- 
Lición la manzana ubicada entre las 
..lies Delicias, Domingo Ram, Don Pe- 
iro de Luna y Duquesa de Villahermo- 
ia, que queda grafiado en el croquis 
¿rante en el expediente.
Mediante el presente anuncio se hace 

saber que el expediente se encuentra 
en período de exposición pública por 
el plazo de un mes en la Sección de 
L-banismo de esta Secretaría general. 
Asimismo y durante el plazo de tres 

meses podrán presentarse los propie- 
:arios y demás interesados un proyec- 

de reparcelación, advirtiéndose que 
no lo presentaren dentro del men- 

i»nado plazo será redactado de ofi-
por el Ayuntamiento, imponiendo 

- reparcelación que considere pro
genie.
Ambos plazos empiezan a contarse a 

.-^lir de su publicación en el "Bole- 
Oficial" de la provincia.

^^ue se hace público para general 
^nocimiento y efectos.

^ragoza a 11 de abrÜ de 1975. — 
P • '-alde-Presidente, Mariano Homo.

acuerdo de Su Excelencia: El Se- 
■^ario general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.250
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

^Prob-Celebrada en día de ayer, 
c°n carácter inicial la inte

* n en las alineaciones oficiales de 
ex^stentes de hecho en las 

Vi- ^zaro, Royo del Rabal y 
^rant con arregl° al plano 

en exPedÍ€nte, continuando 
hasta la prolongación de 

es, , fallero, de conformidad con 
' en el artículo 32 de la
■ O-dp :, s°bre Régimen del Suelo 
-5195¿RaClón Urbana de 12 de mayo

-íber q e Pásente edicto se hace 
? Plazo a ei- exPediente se encuentra 
^6n - 2 tinformación pública en la 
■'< gene»6, Urbanismo de esta Secreta- 

siguíQ durante un mes, desde el 
ente de ia publicación del 

de - anuncio en el "Boletín Ofi- 
"^idacj3 provincia, todo ello de con- 

antCo.n i° establecido en el ar
qUe er'ormente mencionado.

^aCe Público a los efectos

s‘ 11 de abril de 1975. — 
acuej-í residente, Mariano Horno. 

'l5!io o ° de Su Excelencia: El Se- 
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 3.251'
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de ayer, 
aprobó con carácter inicial el proyec
to de urbanización reformado, en te
rrenos ubicados en el barrio de Ca
setas, a petición de don Francisco 
González (“Viviendas Garsa”), con do
micilio en calle Verónica, número 16, 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 32 de la vigente Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1956.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en la 
Sección de Urbanismo de esta Secreta
ría general durante un mes, desde el 
día siguiente al de la publicación del 

- presente anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo anteriormente mencionado.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza a 11 de abril de 1975. —• 
El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.252
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de ayer, 
aprobó con carácter inicial el proyec
to de servicios de urbanización en te
rrenos ubicados en carretera de Lo
groño, a petición de "Prebetong Ara
gón", S. A., con domicilio en barrio 
de Moverá, número 20, de conformi
dad con lo establecido en el artícu
lo 32 de la vigente Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en la 
Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general durante un mes, desde 
el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo anteriormente mencionado.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza a 11 de abril de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.158

Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos

. Por don Carmelo Pellicer Rodrigo 
ha sido solicitada ante esta Comisión 
la devolución de la fianza constituida 
para responder de la ejecución de las 
obras de distribución y saneamiento 
en la localidad de Jaraba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 120 de la Ley de Contra
tos del Estado, para que en el plazo 
de quince días puedan formularse re
clamaciones contra dicha devolución.

Zaragoza, 10 de abril de 1975. — El 
Gobernador civil, Presidente, Alberto 
Ibáñez.

• • *

Núm. 3.159
Por don Balbino Gomeras Gracia ha 

sido solicitada ante esta Comisión 
Provincial la devolución de la fianza 
constituida para responder de la eje
cución de las obras de conducción de 
aguas en La Almunia de Doña Godina.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 120 de la Ley de Contratos 
del Estado, para que en el plazo de 
quince días puedan formularse re
clamaciones contra dicha devolución.

Zaragoza, 17 de abril de 1975. — El 
Gobernador civil, Presidente, Alberto 
Ibáñez.

SECCION SEXTA

Núm. 3.273
CARENAS

Debidamente autorizado por el se
ñor Ingeniero Jefe provincial del "leo
na", se pone en conocimiento del pú
blico la próxima colocación de cebos 
envenenados en el coto privado de 
caza 10.002, en término municipal de 
Carenas, paraje “Las Muelas".

Carenas a 18 de abril de 1975. — El 
Alcalde, Francisco Melendo.

Núm. 3.279
G A L L U R

Resoluóión del Ayuntamiento de Ga
llar (Zaragoza') por la que se anun
cia concurso para la adquisición de 
un camión volquete de un peso total 
de car^a de 3.500 kilogramos.

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, en sesión extra
ordinaria celebrada el día 26 de mar-
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zo de 1975, artículo 313 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955 y artículo 25 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, se anuncia el siguiente concurso:

1° Objeto del contrato. — Adqui
sición de un camión volquete de un 
peso total de carga de 3.500 kilogra
mos, y demás características que fi
guren en el pliego de condiciones que 
podrán ser examinadas.

2 .° Tipo de licitación. — 537.335 pe
setas.

3 .° Forma de pago. — Se efectuará 
de la forma siguiente:

a ) . Una entrega inicial de 93.065 pe
setas y el resto, hasta la cantidad de 
537.335 pesetas, a pagar en treinta y 
seis meses por letras, a suscribir por 
este Ayuntamiento, de 12.340 pesetas 
cada una.

4 .° Fianza provisional. — 3 por 100 
del tipo de licitación; definitiva, 6 % 
de 537.335 pesetas.

5 .° Presentación de pliegos. — Den
tro de los veinte días hábiles siguien
tes a la última inserción de este anun
cio en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de la provincia.

6 .° Apertura de plicas. — Al día si
guiente hábil de que termine el plazo 
de presentación de pliegos, a las doce 
horas.

7 .° Gastos. —- A cargo del adjudica
tario.

Gallur a 19 de abril de 1975. — El 
Alcalde accidental, José-María Sancho 
Portera.

Modelo de, proposición
Don .., mayor de edad, vecino de 

..... , con domicilio en  , titular del 
documento nacional de identidad nú
mero  , expedido en  el día , 
en nombre propio (o en representa
ción de ..... , vecino de  , domici
liado en  , conforme acredita con 
poder bastanteado), enterado del anun" 
ció publicado por el Ayuntamiento de 
Gallur en el "Boletín Oficial" de la 
provincia número  , del día    
relativo al concurso para contratar la 
adquisición de un camión volquete de 
3.500 kilogramos y del pliego de con
diciones inherentes al mismo, cuyo 
contenido conoce y acepta, se com
promete a su realización por la canti
dad de ...... pesetas (en letra y núme
ro) si me es adjudicado.

(Firma y sello).

Núm. 3.235
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Finalizadas las obras de instalación 
de alumbrado público en la calle Dipu

tación y solicitada por el adjudicatario 
don Miguel Tomé Sebastián la cance
lación de la gai-antía definitiva que tie
ne constituida, se hace público, en cum
plimiento del artículo 88 del Reglamen
to de Contratación de las Coiporaciones 
Locales, para que en el plazo de quin
ce días puedan presentarse reclamacio
nes por quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al mencionado contra
tista por razón del contrato garantizado.

La Almunia de Doña Godina, 18 de 
abril de 1975. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.272
TARAZONA .

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 15 del actual, acordó 
celebrar concurso subasta para las 
obras de construcción de una pista de 
tenis en la Glorieta, con reducción 
de los plazos a la mitad, y aprobar el 
oportuno pliego de condiciones.

Se hace así público, en acatamiento 
a lo preceptuado en el artículo 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que du
rante el plazo de ocho días, a contar 
del siguiente al de la publicación en 
el "Boletín Oficial" de la provincia, 
puedan interponerse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Tarazona, 18 de abril de 1975. — El 
Alcalde, Tomás Zueco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.222
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de 
primera instancia del núm. 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de mayo 

de 1975, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú-- 
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada, en 
juicio ejecutivo número 5 de 1975, a 
instancia del Procurador señor Juste 
Sánchez, en representación de "Co
mercial Ibérica Hostelera", contra don 
Mariano Pamplona Gallén, de esta ve
cindad, haciéndose constar: Que pa
ra tomar parte deberán los licitado- 

res consignar previamente el 10 por 
100 del precio de tasación, sin cc. 
requásito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no 
bran las dos terceras partes del 
lúo; que podrá hacerse el remate c 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, cc: 
expresión de precio de tasación:

1. Un mostrador frigorífico “Ke?. 
nator", de 2x1,10x1,20; en 18.000 
setas.

2. Una balanza de 5 kilos, "One 
ga"; en 3.000 pesetas.

3. Una cámara frigorífica de 2< 
metros, con nueve puertas; en 
pesetas.

Total, 51.000 pesetas.
Zaragoza, dieciséis de abril de r 

novecientos setenta y cinco. — El Jvn 
Rafael Oliete. — El Secretario, 
gible).

Núm. 3.262
JUZGADO NUM. 1

De conformidad con lo acordado pv 
Su Señoría, en providencia de es:a 
cha dictada en autos de juicio de me 
ñor cuantía número 32 de 1975. ser- 
do a instancia de doña Adela Ferna- 
dez García, propietaria de Arribas, 
presentada por el Procurador sefr- 
Bozal Ochoa, contra don Manuel - 
teo Pío, propietario de "Construí 
nes Mateo", de ignorado paradero^.

Y para que sirva de emplazan1-^ 
de don Manuel Mateo Pío, Para 
en el término improrrogable de n 
días comparezca en los presenta * 
tos seguidos en el Juzgado de Pri 
instancia número 1 de los de 
personándose en forma, expido^., 
sen te, con el visto bueno del 
Juez, en Zaragoza a dieciocho de • 
de mil novecientos setenta y 
El Secretario, (ilegible). — 
no: El Juez de primera instan^-31 
gible).

Núm. 3.257
JUZGADO NUM. 1

defJuezDon Rafael Oliete Martín, 
mera instancia del núm. 1 e
Zaragoza;arago^;
Hace saber: Que el día —' .. . 

de 1975, a las once horas, < 
gar en este Juzgado la ven ‘ bie^ 
blica y primera subasta d5 
embargados a la parte d^ 
en juicio ejecutivo número p-'
a instancia del Procurado^ -■
prachina Mateo, en represé 
"Banco Ibérico”, S. A., ve 

ap es111 •? Anselmo Muñoz Rivera, o ■ 
dad, haciéndose constar:
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mar parte deberán los licitadores con- 
iignar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
k-rceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una dobladora marca "Betusa”, de 
1.50 metros bancada, con motor aco
piado de 6 HP, en funcionamiento; en 
.'1.000 pesetas.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 3.263
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan- 
c¡a número 1 de Zaragoza;

. .^ace saber: Que el día 19 de junio de 
,/D' a las doce horas de su mañana, 
‘^drá lugar en la sala de audiencia 
e este Juzgado, la venta en pública 

> Primera subasta de la finca especial- 
^ente hipotecada que se describe a 
■Jaimuación, acordada en procedi- 
^ento número 1.285 de 1974 del ar- 
^u-° 131 de la Ley Hipotecaria, tra* 
‘ ^t° a instancia de la Caja de Aho- 
, ue la Inmaculada Concepción, de 
.^s^a, que litiga con los beneficios 
^-es de pobreza, representada por 

_ • aturador don Luis del Campo Ar- 
RodC°nlra 1°S c^nyuSes don José-Luis

^Utz-Bermejo Belinchez y doña
*ra María Pagán Lozano:

Húmero 18. La vivienda o piso 
< en la sexta planta superior, 
6cie metros cuadrados de super
en d 11 ■ y una cuota de participación 

'alor total del inmueble de 2,72 
por ^0 Y linda: derecha en- 

'V q ' Patio interior de luces, calle 
‘lero^-0 •' Paseo de Echegaray y Caba- 

con convento de 
(fj85 ^e* Sepulcro; fondo, con- 

1.- jonjas del Sepulcro y finca 
la n Cortés, y frente, rellano 

v DÍsa "a'era> patio interior de luces 
For^6*10 S.

C:;U Parte de casa, en Zaragoza, 
E h°S0’ númer0 157> angular a 

; í-on-g C eSaray y Caballero, donde 
'•5.18 me*On^e número 178; ocupa 

e . roa cuadrados, y linda: de- 
^«ero, paseo Echegaray y Ca 

xf3 de l^úuín Cortés y con- 
del Sepulcro; izquier- 

dicha ^n*dad y casa número 9 
a fondo, convento de 

f-oso 6 Sepulcro, y frente, calle

Inscrito el piso al tomo 849 del ar
chivo, libro 438 de sección primera, 
folio 1, finca número 14.473.

Valorado a efectos de subasta en 
600.000 pesetas.

Se pactó en la escritura que la hipo
teca constituida se extenderá a cuan
to determinan y excluyen los artícu
los 110 y 111 de la Ley Hipotecaria.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar el 10 por 100 de tasa
ción; que servirá de tipo el precio 
pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca y que no se admiti
rán posturas inferiores al mismo; que 
los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 13,1 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo rematante acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, 
y que queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extención el precio del remate; 
que podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
abril de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.219
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
El limo, señor Juez de primera ins

tancia del número 2 de los de Zaragoza, 
en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía número 342 de 1975, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor García Anadón, en 
nombre v representación de “Fabrica- 
sa”, S. A., contra don Manuel Mateo 
Pío, ha acordado emplazar al referido 
demandado don Manuel Mateo Pío, que 
se encuentra en ignorado paradero, por 
medio del presente edicto que se fijará 
en el tablón de anuncios de este Juz
gado y se insertará en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que dentro 
del improrrogable plazo de nueve días 
se persone en forma en los autos, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de céduta de em
plazamiento expido la presente en Za
ragoza a dieciséis de abril de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.220
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Temas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de mayo 

de 1975, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 834 de 1974, promovido por 
el Procurador señor Malfey, en nom
bre y representación de "Guiral, In
dustrias Eléctricas", contra don Mo
desto Castaño Dorca.

Advirtiéndose a los posibles licita
dores:

l .° Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No . se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Televisor "Vanguard”, 23 pulgadas 

y estabilizador. Valor 10.000 pesetas.
Lavadora automática "Crolls", mo

delo 235. Valor 14.000 pesetas.
Frigorífico "Edesa", 230 litros. Va

lor 9.000 pesetas.
Cocina gas "Edesa", tres fuegos y 

horno. Valor 7.500 pesetas.
Comedor compuesto de librería fun

cional, tres cajones y dos puertas, co
lor rojizo; tresillo skad marrón, mesa 
centro rectangular, cuatro patas, ta
pa cristal y supletorio para revistas. 
Valor 20.000 pesetas.

Tocadiscos estéreo "Dual", modelo 
1211, dos altavoces con casette incor
porado. Valor 10.000 pesetas.

Arcón estilo castellano, dos cajones, 
dos puertas y espejo redondo a jue
go. Valor 4.000 pesetas.

Total, 74.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de abril 

de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.214
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

procedimiento especial del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, que, bajo 
el número 1331 de 1974, se tramita en 
este Juzgado, instados por Caja de
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Ahorros de la Inmaculada de Zarago
za, representada por el Procurador 
señor Ortega Frisón, contra don Jesús 
Montesinos Eróles. y doña Consuelo 
García Blasco, se anuncia segunda su
basta, en este Juzgado, para el día 6 
de junio próximo y hora de las diez 
de su mañana, de los siguientes bie
nes:

Campo secano en la partida "Calle 
o el Blanco", término municipal de 
Maluenda y de 62 áreas 20 centiáreas 
(polígono 22, parcela 80), lindante: al 
Este o Saliente, con Pascual García; 
al Sur o Mediodía, con barranco; al 
Oeste o Poniente, con camino y ba
rranco, y al Norte, con viña de here
deros de José Molina. Indivisible. Ins
crita al tomo 941 del archivo, libro 
50 de Maluenda, folio 12, finca 2.872 
del Registro de la Propiedad de Ca- 
latayud; valorada en 110.000 pesetas.

Servirá de tipo para la subasta el 
precio de tasación, con la rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose postura 
alguna inferior a dicho tipo; que los 
autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta, esta
rán de manifiesto en esta Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Zaragoza, catorce de abril de mil 
novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.217
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado. 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecuti

vo 989 de 1974, instado por "Auto Ta
ller y Suministros”, S.A. (Procurador 
señor Bozal), contra don Basilio Ca
rrillo Martínez y don Justiniano Bas- 
conés Llórente, vecinos de Burgos, 
(Mayor, 48), se anuncia primera su
basta para el día 22 de mayo próximo, 
a las diez horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado.

Bienes: Una máquina excavadora 
marca “Yumbo Tusa", modelo Y-70 
chasis, número YAK-00345, motor PGE- 
297-99500; tasada en 200.000 pesetas.

Depositada en los almacenes de 
"Autasa" (calle Lorente, números 46 
a 52, de Zaragoza).

Para tomar parte deberán consignar 
.el 10 por 100 de la tasación; no se 

admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la misma; el remate 
podrá cederse a tercero.

Zaragoza, quince de abril de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
(ilegible).

_ - Núm. 3.310
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia mr 
mero 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de mayo 

de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente' se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio de me
nor cuantía seguidos en este Juzgado 
con el número 472 de 1974-B, a ins
tancia del Procurador señor Hernández 
de la Torre, en representación de “Al
macenes Metalúrgicos”, S. A. (“Alme- 
sa”), contra don Mario Bergua Royo, ve
cino de Ejea de los Caballeros (calle 
Falcón, 9), haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, él 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de ta
sación; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Dos aparatos de aire acondicio
nado, marca “Feders”. Tasados en pe
setas 25.000.

2. Un mostrador de 18 metros de 
largo, en acero inoxidable, tipo barra 
americana. Tasado en 150.000 pesetas.

Total, 175.000 pesetas.
Dichos bienes se encuentran deposi

tados en poder de la persona de dicho 
demandado.

Zaragoza, diecisiete de abril de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Juez 
de primera instancia, Joaquín Cereceda. 
El Secretario judicial, (ilegible.

Núm. 3.311
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecu

tivo 203 de 1975, instado por don Fer
nando Martínez Cortés (Procurador se
ñor Hernández de la Torre), contra 
“Boutique Alcázar”, S. L., se anuncia

1 1 1

primera subasta, en este Juzgado, par. 
el día 16 de mayo próximo, a las diez 
horas.

Bienes: Un espejo de mármol, l:p 
veneciano, de 1,30 x 0,80; tasado es 

.-.pias 
los obi

Dad 
.bril d 
El Ju«

3.000 pesetas.
Dos sillones capitoné, en cuero y a. 

rrón, y mesa circular pintada de verde 
de 0,80 de diámetro; en 5.000 pésete.

Una caja registradora eléctrica ‘A.- 
ter”; en 15.000 pesetas.

Una estatua, al parecer representa 
buda, de un metro de altura, y otr¡ 
más pequeña con seis brazos; en pee- 
tas 10.000.

Un tocadiscos automático, compilé- 
de un plato “Dual 1.015”; amp.> 
ficador “Sono-Val”, con cuatro alte’ 
ces y estabilizador “Pardina”; en pe^ 
tas Í8.000.

Un espejo cuadrado con marco tip6 
veneciano; en 1.500 pesetas.

Un reloj de pie laqueado en blanca 
marca “Titán ‘; en 6.000 pesetas.

Los bienes se hallan depositados =- 
Luis Aranda Ramos, calle Capitán Oro1 
quieta, 8, accesorio 5, A, de Zaragoto

Para tomar parte en la subasta “r 
berán consignar el 10 por 100 de 
sación; no se admitirán posturas Que ", 
cubran los dos tercios de la misma, - 
remate podrá cederse a tercero.
- Zaragoza, dieciocho de abril ele - 
novecientos setenta y cinco. —' " 
Joaquín Cereceda. — El Secretado- 1 
gible).
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Núm. 3.213

Don

JUZGADO NUM- 4
José-Femando Martínez • 

Montero, Juez de primera 
del Juzgado número 4 de los
ragoza; J
Por el presente hace saben Q^, 

este Juzgado y bajo el número 
1975 se sigue juicio de ma) °r '^ZG- 
instado por don José-María 
ménez y otros, de esta vecindau- 
sentados por el Procurador se-m 
cho Castellano, contra don 
teo Pío y esposa, doña ^al}‘'eron ? 
Franco Quero, vecinos que 
esta ciudad, hoy en ignorado ¿í 
sobre elevación a escritura pu 
documentos privados y otros 
por providencia motivada ha 
mitida a trámite la demanda- 
al ignorado paradero de los 
dos, citarles y emplazarles p° 
del presente, de conformida^ 
prevenido en el artículo 269 gis 
de Enjuiciamiento Civil, a ia rr2>" 
en término de nueve días c01 ' 
en los autos personándose en >
les conviniere, y previniéndo

thn 
gis 
del

Sien

'•¡en 
ti

%

de . 

te 
^a:

%
‘E

ciiy

Ce ■
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o, pí
as diez

)1, tip) 
ado ea

pías simples de demanda y documen- 
1 r. obran en Secretaría a su disposición. 

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
ril de mil novecientos setenta y cinco. 

? Juez, José-Fernando Martínez - Sa- 
■ ña. — El Secretario, (ilegible).

) y nu'
verde. 

peseL 
:a “A?

Núm. 3.216
JUZGADO NUM. 4

enta m 
v otn 

n pey

npues: 
amp- 

altavr 
n p^'

co tipo

blaiKO
s, 
;dos 
ín Oru" 
rago^ 
.sta 
e b 
que e) 
sma;

si Ju^

El limo, señor Juez de primera ins- 
uncia del Juzgado número 4 de esta 
-udad, en resolución de fecha de hoy, 
dictada en autos de juicio ejecutivo se- 
alados con el número 335 de 1975, 
(«movidos por el Procurador don José- 
-lacio de San Pío Sierra, en represen- 

bción de “Crolls S. A., contra don 
‘-món Rigol, sobre reclamación de pe- 
^ 217.723 de principal, - más pesc- 
-s 90.764 calculadas para costas c in- 
-reses legales, ha ordenado se cite de 
'Tklte al indicado demandado, cuyo 

"toucilio se ignora, para que en el tér- 
rüDo de nueve días, a contar del si" 
- ie|ite al de la publicación del presen- 

■ persone en dichos autos y se 
a la ejecución, si le interesa, 

-'Endose embargado bienes del deu- 
' .'"l previo requerimiento de pago, 

: ^‘orarse su paradero.
. Para que sirva de citación de re- 
.J6 indicado demandado expido la 

le en Zaragoza a quince de abril 
novecientos setenta y cinco. — 

S'retario, (ilegible).

Núm. 3.215
SapiñJ 

istan^ 
de

359 -•

nez
. ref^

NUM. 3. — MADRID
ís-nT ^arcia'Ramos Iturralde, Ma- 

Juez de primera instancia 
,’?rnero 3 de esta capital;

ásente, que se expide cum- 
í-j 0 pandado por dicho Juzga- 
^estaeS n^mero 18, hoy extinguido, 

CaP^al, en autos de procedi- 
’y'g '^^ilado bajo el número 119

Z ’nstancia del “Banco Hipo-b-" j  -.vm uvi uanw inpvj-
ic! I x,. ^sPaña”, S.A., contra don

ron** 
üca 
tre-e 
do • '

lei

|ue

• Mi pdna • A i contra don 
"" 3 \i- •°Ue^ l-atorre y su esposa, 

s®ria"lsabel Labisbal Montero, 
una \Uestro Y posesión interina 

■ un lnca hipotecada en garantía 
^te ]a estarno hipotecario, impor- 

de 2-050-000 Pesetas 
' ,lntereses, gastos y costas, 

’^sta C nuevo Ia venta en públi- 
^ic¡ón d’ p0r Primera vez y tipo de 

sigue- 'a refer^da finca, que es
- Za - "

e! ba^Oza' Nave industrial, sita 
Da10 Cascajo, de dicha 
los .de "Zalfonada”, ca- 

^na e s Al°linos, sin número; tie- 
ensión de 1.508 metros 45 

decímetros cuadrados, de los cuales 
se hallan edificados 1.218 metros 30 
decímetros cuadrados, destinándose el 
resto de 290 metros 15 decímetros cua
drados a terreno de servicios; consta 
en su parte anterior de un cuerpo de 
edificio que ocupa 175 metros 43 decí
metros cuadrados, que se compone de 
planta baja, en la que se hallan, ade
más de las correspondientes entrada 
y salida a la nave, el acceso a este 
edificio, vestuarios, aseo, servicios, y 
de dos plantas más superiores, desti
nadas a oficinas y diferentes servi
cios, y en la parte posterior, y unido 
con la planta baja de dicho edificio, 
la nave propiamente dicha, de una so
la planta, con cuatro vertientes y to
do reunido linda: por la derecha en
trando, Norte; por la izquierda, Sur, 
y por el fondo, Oeste, con otra finca 
de don Alfonso de Miguel Latorre; y 
por el frente, Este, en una línea de 
30 metros, con el camino de los Mo
linos, de cuya línea se halla retran
queada la fachada del edificio. Tasa
da en la cantidad de 4.300.000 pesetas.

Para cuyo remate que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número 3 (sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, y en* el de igual clase del 
númlero 2 de Zaragoza), ya que dicha 
subasta ha de celebrarse doble y si
multáneamente ante dichos Juzgados, 
se ha señalado el día 26 de mayo del 
año" en curso, a las once de su ma
ñana, y se previene:

Que " servirá de tipo para esta su
basta el precio de tasación, no admi- 
tindose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo: que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los lici- 
tadores en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes, y que la con
signación del precio se verificará a 
los ocho días siguientes al de la apror 
bación del remate; que los autos y 
los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría, y que 
los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a veinticinco de 
marzo de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez de primera instan
cia, Juan García-Ramos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.221
JUZGADO NUM. 3. — BURGOS

Don Gabriel del Val Rodríguez, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del número 3 de Burgos y su par
tido;
Hace saber: Que por resolución de 

esta fecha dictada en autos de juicio 
de menor cuantía 161 de 1971, promo
vidos por “Caja de Seguros Reuni
dos”, S.A. (Caser), de Madrid, contra 
don Ignacio González Flores, de Zara
goza, y otros, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y precio 
de tasación, los bienes embargados al 
referido demandado y que a conti
nuación se describen:

Un televisor “Vanguard - New Su- 
per Square", de 24 pulgadas, con UHF; 
valorado • en 12.000 pesetas.

Un tresillo (sofá y dos confortables), 
tapizados en skai imitación cuero, co
lor marrón; valorado en 4.000 pesetas.

Una mesa de centro extensiible, li
bro, eleváble, valorada en 1.500 pesetas.

Un frigorífico "Fagor-Diamant", de 
140 litros; valorado en 2.500 pesetas.

Un armario dormitorio de dos cuer
pos ' con luna interior, color caoba; 
valorado en 1.500 pesetas.

La subasta se celebrará doble y si
multáneamente y para su celebración 
se han señalado las doce horas del 
día 21 de mayo próximo, en la sala 
audiencia de este Juzgado y en el de 
igual clase núm. 2 de Zaragoza que en 
turno corresponda, previniendo a los Ir 
cita dores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar en la Mesa del Juzgado, una can
tidad igual al 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de cada bien que se su
basta, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes embargados se 
encuentran en poder del demandado 
don Ignacio González Flores (calle 
Boggiero, 67, cuarto).

Dado en Burgos a nueve de abril 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
El Juez, Gabriel del Val. — El Secre
tario, (ilegible).
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Juzgados de Instrucción

Núm. 3.064
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
limo, señor Juez de instrucción del 
número 4 de esta ciudad de Zaragoza, 
en el sumario que por este Juzgado 
se instruye con el número 37 de 1975, 
por delito de estafa, contra María- 
Estrella Burgaz Valtueña, por medio 
de la presente cédula se cita de com
parecencia ante este Juzgado, para 
dentro de los diez días siguientes a 
la publicación de la misma en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, a don 
Calixto Ruiz, comerciante que tuvo 
una tienda de electrodomésticos en 
la calle Tarragona, de esta ciudad, 
donde la procesada expresada adqui
rió un radio-cassette "Telefunken", 
modelo KR-10, automático, número 
I-P.M.-3O75, y a asimismo al propieta
rio del establecimiento, cuyo nombre 
se ignora, donde dicha procesada ad
quirió una radio-cassette marca "De 
Wald", modelo W-710, número L-3627G, 
y otra radio-cassette "Lavis", modelo 
3002, núm. 218075, con objeto de ha
cerles entrega de dichos aparatos re
cuperados y recibirles declaración, ha
ciéndoles al propio tiempo el ofreci
miento de acciones y derechos que de
terminan los artículos 109 y 110 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibiéndoles que de no comparecer en 
el término señalado les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a doce de abril 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Secretario, (ilegible).

de 1973, sobre imprudencia, contra Isi
doro Montalbán Nebra, para exacción 
de la tasación de 'costas, en los cua
les por proveído del día de hoy he 
acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días la finca si
guiente de la propiedad de dicho pe
nado:

Piso izquierda en la segunda planta 
de viviendas, con acceso por la esca
lera número 55 de la calle de Unceta, 
de Zaragoza, con una superficie útil 
según la calificación definitiva de 55 
metros y 59 decímetros cuadrados, 
que se compone de tres habitaciones 
y servicios, y linda: frente, caja de es
calera,' patio de luces interior y piso 
derecha; derecha entrando, calle Un
ceta; izquierda, patio de luces; y fon
do, finca número 57 de dicha calle. 
Es parte de la casa números 53 y 55 
de la calle de Unceta. Inscrita al tomo 
339, libro 115 de sección 1.a, folio 45

Dado en Segorbe a once de abril i 
mil novecientos setenta y cinco. - 
El Juez, Francisco Pérez. — El Se::, 
tario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 3.229

vuelto, 
lorada

Para

finca 8.247, inscripción 3.a. Va- 
en 180.000 pesetas.

el acto del remate se ha seña-
lado el día 21 de mayo próximo, a las 
once horas, en la sala de audiencia 
de este Juzgado bajo las siguientes 
condiciones: •

Primera.' Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento adecuado,

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez no 

nicipal del Juzgado número 2 á 
Zaragoza;
Por el presente edicto hace a 

ber: Que en el juicio de cognic.' 
tramitado en este Juzgado bajo e 
número 31 de 1975, instado por “Ac 
vidades Agrícolas Aragonesas", S.l 
representada por el Procurador * 
ñor Sancho, con tra don Antonio Ga- 
cía Ibáfiez (paseo del Canal, 470). 8 
saca a la venta en pública subap 
por primera vez, los bienes que 
ron embargados a la parte deman
da, y que, con su valoración, son 
siguientes:

Un televisor "Vanguard", de 24 P11-- 
gadas, con estabilizador; en 9.000 
setas.

Un frigorífico "Edesa”, tamaño 
diano; en 4.000 pesetas.

Un tresillo de tres plazas tapi^ 
en skai rojo; en 9.000 pesetas.

Total, 22.000 pesetas.

el 10 por 
sin cuyo 
tidos.

100 del valor de la finca, 
requisito no serán admi

Segunda. Que no se admitirán pos-

S'

Al

Las 
nitorio: 
de su 
Civil).

$EC(

G 
la i

con
Por o]

Dicha subasta tendrá lugar ® 
sala-audiencia de este Juzgado e. - ^an 
23 de mayo próximo, a las doce con 
advirtiéndose: Que para tomcr '-ua!.

deberán los lic^; .en la misma

Núm. 3.212 
SEGORBE 

Don Francisco Pérez Navarro, Juez 
de instrucción del partido de Se
gorbe;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría penden autos de ejecución 
dimanantes del sumario número 22

turas que no cubran por 
dos terceras partes del 
finca, pudiendo hacerse 
calidad de cederlo a un

lo menos las
valor de 
el remate 
tercero.

la
a

Tercera. Se hace constar que 
existen títulos de propiedad, que 
sido suplidos con certificación 
Registro de la Propiedad.

no 
han 
del

depositar previamente en la 
Juzgado el 10 por 100 de la ta; 
y acreditar su personalidad, 
yos requisitos no serán 
que no se admitirán posturas 4 . 
cubran las dos terceras parte5 < 
tasación. Los bienes menciona 
hallan depositados en poder de* 
do señor García Ibáñez, donde 
ser examinados por quienes 1° *

Dado en Zaragoza a 1
abril de mil novecientos 'v 
cinco. —- El Juez, Fermín Go I 
El Secretario, (ilegible).

¿Di•-ra el 
'titad

'' es:

¿ L

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES"

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 

do columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem fd.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................................
Semestre..............................................
Año......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 "

1.000 ”
600 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; ce- 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


